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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real faüiiiia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAD
CO R T E S

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  M a r q u e s  d e  V il u m a .

Scsion del día  20  de Febrero de 1847.

Se abrió  á las d os con la lectura y  aprobación del acta  de  
la sesión anterior.
* Se (lió cuenta  de los Reales decretos ,  por los cuales habia 

sido relevado del ca reo  de Minis tro in terino  de la G uerra  el 
Sr. D. Félix María Mesina , adm it ida la dimisión del Sr. Don 
Manuel Pavía , y nom brado  el Si'. D. Marcelino Oráa para el 
mismo m in is te rio ,  y  para el de Marina el Sr. D. Alejandro 
Gliyaíi.

Se comunicó al Senado el aviso que habían dado  la señofa 
viuda é hijos del Sr.  d u q u e  d e  Zaragoza del fa llecimiento de 
este Sr. S en ad o r ,  asi como la invitación que el Sr. Presidente 
del Senado habia (Jiiigido para que  los Síes. Senadores asistiesen 
al entierro del Sr. Pahtfux.

El Senado quedó en te lado  de un oficio del Sr. D. Francisco 
Arm ero , en que  hacia presente que  con licencia de S. M . salia 
fuera de M adrid  á restablecer su salud.

Pasaron á la comisión de peticiones las que  hacían al S en a 
do dos curas párrocos.
, Quedó sobre la mesa un d ictam en de la m isma comisión so
bre la que  tenia presentada D. Diego José de L l in á s , presbítero 
y residente en Málaga.

Se dio cuenta de que la comisión nomiuadora habia elegido 
para la que habia de. d ar  su dictamen sobre el proyecto presen
tado por el Gobierno para la publicación del código penal á los 
Sres. Govai.tes,  San M ig u e l ,  Gal lego , Castejou y Luzuriaga.

Se leyó y quedó sobi*e la .mesa un dic tamen de la comisión 
de examen de calidades proponiendo la admisión del Sr. conde 
de l o r i e  Diaz, y  concediéndole 3 0  dias de te rmino para com 
pletar la p tueba de la renta correspondiente.

Previo anuncio  del Sr.  Presidente entró  á ju ra r  y  tomó asien
to en el Senado el Sr.  D. Manuel Pavía.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr. Minis tro  de Comercio e Ins
trucción pública tiene la palabra.

Dicho Sr. Minis tro ocupó la t r ib un a  y leyó un proyecto de 
ley sobre la propiedad de las obras li terar ias.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Este proyecto pasará á la comis ión 
nomiuadora para que  nombre la especial 'que ba de d a r  su d ic 
tamen sobre e l : en  seguida se im prim irá  y repart irá  á los seño
res Senadores , y  después que esto se verifique se señala rá día  
para su discusión.

Interpelación,
El Sr. obispo de C O R IA :  Pido la palabra.
E l  S r .  P R E S I D E N T E ;  ¿ P a r a  q u e /
El Sr. obispo de C O R IA : Para d ir ig i r  una in terpelación al 

Gobierno de S. M.
El Sr.  P R E S I D E N T E  : E l  Sr. obispo de Coria tiene la pa

labra.
E l  Sr.  obispo de C O R IA  : Una de las atribuciones del m i

nisterio de Comercio  es la instrucción pública, la enseñanza, 
base y fundamento  de la moral.  La justificación del mismo se
ñor Minis tro  de instrucción pública me hace concebir la idea 
de que si ba sido leliz en el nombramiento  de una comisión pura 
que revea y examine el plan de es tud ios ,  y lo que en él hay 
que e n m e u d a r , especialmente acerca de la censura que tienen 
algunos libros que s*e fian lomado por norma para que sirvan de 
texto t n  las un iversidades , con mayor esmero el Sr. Ministro 
de instrucción pública atenderá a la m o ra l ,  preservando de la 
corrupción las buenas costumlfres de la monarquía española. Si 
justamente el ministerio de Hacienda , para impedir  el contra
bando de géneios prohibidos en todas las costas, tiene agentes y 

, tiene medios para poderlo coartar  todo lo posible, mayor ha de 
ser el celo que baya de tener el Sr. Minis tro de instrucción p ú 
blica pata impedir  la introducción de libros prohibidos, que hoy 
día se hace con escándalo. Eicáudalu  es que en la capital del re i

n o , que  en M a d r id ,  que  en las librerías públicas, al lado mis
mo de los sagrados libios , esten aili venales puestas al público 
y para venderse las obras mas iiiipías. Aili se encontrarán las 
obras de Pope, las de Espinosa, las de Cicerón, al lado de la 
historia ciática de Jesucris to y del origen de los cultos. ¿Y esto 
sucede públicamente en la capital del reino?

No hubiera levantado mi voz para hablar en esta ocasión al 
Senado ,  si no fuera porque en estos correos auteriores be sido 
instado por una digna autoridad eclesiástica para que en la p r i 
mera ocasión hablase de la profusión con que se extieudeu los 
libros prohibidos. Cuando se hizo la publicación de la Biblia, iu* 
glesi , ia cual no tenia ninguna nota ni adición , componiéndose 
únicamente del simple te x to ,  contra lo .prescrito por el Santo 
concilio de "l iento , todos los prelados dirigimos nuestras súpli
cas al Gobierno pidiendo que se pusiese una c o r t a p ia  á esto; 
pero hoy no solamente se publica la Biblia inglesa sino los l i 
bros mas escandalosos. Y  de aqui ¿q u é  nace? El mayor desor
d e n ,  señores. En  esto tienen su origen los duelos ,  que son tan 
Recuentesj de aqui los suicidios,, de aqui la depravación de las 
Cüstumbies, de aqui la falta de moralidad.

Y cuando hablo de libros prohibidos no me lim itaré  á l lam ar 
la atención del Sr. Ministro de la Instrucción pública hacia los 
libros so lam en te ,  sino que también me leferiré á las estampas. 
Señores ,  es necesario ce rrar  los ojos cuando pasamos por las ca
lles de Madrid  al ver que en ellas se venden públicamente es
tampas que ofenden el pudor. ¿ Y  qué resulta de aqu i?  Que el 
que no >abe lo que es el vicio lo ap re n d e ,  que el que estaba 
contenido se desenfrena; y de aqui se originan todos los males 
que son bien consiguientes, y  que  no pueden ocultarse á la pene
tración de 1« s . Sres. Sedado i es.

Por tanto yo suplico al Sr. Minis tro de Iustrucciou pública 
que at ienda como fundamento  principal de la enseñanza á mo
ralizar ai pueblo’, á hacer que desaparezcan las, malas costum
bres, y que á ellas se susti tuyan aquel decoro , aquel esplendor, 
aquella religiosidad á que  antes estaba acostumbrada la España.

El Sr. ROCA D E  R O G O R E S , Minis tro de Instrucción p ú 
blica : No sé ai mostrar gratitud, ó queja al dignísimo Sr. Senador 
que acaba de hablar ,  g ra t i tud  sin d u d a  porque el Gobierno dirá 
palabras que creo deben ser aceptas á S. S. y al Seuado; queja 
amistosa hasta cierto punto  poique me pone en el caso de ha
blar á mí solo ante  un respetabilísimo cuerpo como el que aqu i  
está congregado, en el cual m uy pocos me igualan en juven
tu d ,  y todos me excedeu en ce lo ,  en amor al saber y en m e
recimiento. De cualquiera manera que  sea, corno la verdad , por 
poco dignos que sean los labios que la pronuncien , tiene m u -  
cho mérito, sofire todo á los oidos de personas tan respetables y 
probas, me atreveré á contestar al Sr. obispo de Coria cum plida
mente.

El escándalo de que S. S. se lamenta es real y v e rdade ra
mente público; y si bien atenciones de otra naturaleza han d is 
traído al Gobierno de fijar en el mas atentamente su considera
ción , no ha pasado de 'todo punto  desapercibido. El Gobierno de 
S. M . , que sabe b ien ,  como ei Sr. obispo de Coria ha d icho , que 
el principio de la instrucción es la moral del pueblo; que sabe 
mas; que no solo es el piincipio de la instrucción, sino la ba»c 
de la existencia social,  se dedicará muy cumplida y muy en é r 
gicamente á repr im ir  abusos q u e ,  no solo otenden el p u d o r ,  co
mo el Sr. obispo de Coria , de los que  pasan por las calles de 
M a d r id ,  siuo que bairenando los c im ien tos ,  los principios en 
que toda sociedad esta constitu ida, pueden t r a e r á  un conílicto 
grave á la sociedad española.

El Gobierno de S. M. tiene en los propios sentimientos de 
su corazón los elementos necesarios pura hacer esto ; tiene en las 
leyes bastantes medios para llevarlo a cabo, y  con unos y otros 
se conducirá como cumple á Miuis tros de una Aeiua católica que  
gobierna un pais católico.

OR DEN D E L  D IA .

Lectura del proyecto de reforma de reglamento para el gobierno 
interior del Senado .

Se lee el ptoyecto redactado por la comisión.
El Sr. P R E S I D E N T E : Este dictamen se imprimirá  y re

par t i rá ,  y se señalaiá día para su discusión. No habiendo asu n 
tos de qué t ra ta r  se avilará  para la p rimera reunión del Senado. 
Se levanta la sesión.

E ran  las ti es.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. m a r q u e s  d e  G e r o n a .

Sesión del dia 20  de Febrero de 1847.

Se abiió  á las dos menos cua r to ,  y  leida el acta de la an 
te r io r ,  fue aprobada.

Í5e dio cueuta  de varias enmiendas al proyecto de contesta
c ión ,  las cuales se acordó pasasen á la comisión.

E l  Sr. S ' r r e ta i  ¡o Cooll.. I , . ,ó  |„ H,ia ,|e I.,., peti,-iones últ i
mamente preso.itadui en la secretaría del Congreso, y pasmón ála comisión. >

Ju ró  v tomó asiento en el Congreso el Sr. López Ballesteios, 
ingre.sando en la según la sección.

Acto continuo se dió cuenta del dictamen de la comisión de 
actas acerca de las de segundas elecciones del distri to de Daro- 
ca , piovineia de Zaragoza. La mayoría de la comisión es de pa
recer que el Congreso debe declarar la nulidad de las mismas, y  
el Sr. Gonzalo Moron en un voto part icular  opina que deben ser 
aprobadas dichas actas.

Con respecto á e^te mismo dictamen se dió cuenta de una 
enmienda firmada por los Sres. F ernandez ,  Ruiz  del Arbol ,  m a r 
ques del Puerto y otros Sres. Diputados, en que piden se declare 
la nulidad de las mencionadas actas, y se proceda á nuevas e l e c - ' 
(iones.

Apoyó la enmienda en un breve discurso el Sr. Fernandez, 
fundándose en las ilegalidades y coacciones (pie se hahiuu ejer
cido en toda 1a opeiaciou electoral por los empleados del Go
bierno.

E l Congreso tuvo á bien tomar en consideración dicha e n 
m ienda ,  y después de haberla combatido ligeramente el Sr. Gon
zalo M o ron ,  y contestado á este Sr. Diputado el Madoz, 
anunciando S. S. que todos los oficiales del gele político de Z a 
ragoza habían salido de la capital á in ti igar en las elecciones en ’ 
lavor de la candida tura  del Gobierno, y que á Da ruca habían 
ido el oficial mayor y d  secretario ,  fue aprobada la enm ienda ,  
acordándole al propio tiempo que se pusiera en conocimiento de l '  
Gobierno para los electos que hubiere lugar.

O R D E N  D E L  D I A .

Continuación de la discusión pendiente sobre el proyecto de con~ 
testación a l discurso de ta corona.

El Sr. B E N A V ID E S  (de lu comis ión): Señores ,  no voy á ser 
tan largo en mi discñrso como lo fue el Sr. Diputado que me 
piecedió en el uso de la palabra. Fácilmente conocerá el C o n g re 
so, sin necesidad de que yo se lo d ig a ,  la razón de esta p ro tes
ta por mi p a r te ,  pues diiieilmentc pudria yo contestad punto  por 
punto  al discurso del Sr. Aveci lla; discursos como el de S. S. no 
se contestan en una sesión ni por un solo Diputado , siuo que 
necesitan para contestación una legislatura entera y todo un Con 
greso. El discurso pronunciado por el Sr. Avecilla ,  lleno de 
mérito por otra parte , es uno de esos grandes esfuerzos que  h.s 
hombres hacen en circunstancias dadas, (pie es superior á la na
turaleza h um a na ;  es en fin un discurso enciclopédico: b¡»sta d e 
cir (pie el Sr. Aveeilla se ha ocupado de todos los puntos de po
lítica in terior y exterior , que habló de nuestro continente un • 
tiguo y nuevo , que analizo los actos de un Gabinete (pie hoy 
no existe , (pie se ha referido á los hombres políticos mas e m i 
nentes de E urop a ,  que ha tratado también de nuestras relacio
nes exteriores , luego se ocupó de las cuestiones de P o r tu g a l ,  de 
aqui pasó al E cu ad or ,  del Ecuador á R o m a ,  de Rom i á Ing la
te r ra ,  de Inglaterra á brancia , viniendo por últ imo, no sin ha
ber pasado an tese l  R h in ,  á te rm inar  su c a ñ e ra  en Cracovia (y i- 
sas). No seguiré yo á S. S. á un punto  tan d is tan te ,  pues aun  cu an 
do quisiera no podría hacerlo.

Señores , estamos asistiendo á un drama político en el cual 
bien puede decirse (pie íalla el p r im er  personaje. Estamos con
testando á un discurso compuesto por un Ministerio (pie hoy no 
exis te ; y séame permitido decir  que en cualquier  otra parte d e  
E u r o p a ,  y donde hay Gobierno icpiesentativo, esto no hubiera, 
ocupado arriba de una sesión. ¿ Cuál es , señores,  la posición eú 
que hoy se encuentran  todas bis fracciones del Congreso ? ¿Cuál 
es la del Minis terio actual ? ¿C uál  la del M inLlc tio  pasado ? 
Esta discusión, que amenaza prolongarse por muchísimo t i e m 
p o ,  no puede producir irutos de ninguna especie para el pais. 
Basta echar una ojeada sobre unos y otros bancos del Congreso 
para conocer la situación parlamentaria del m ism o;  aqui es p ro r  
hable vengan cargos y recriminaciones contra un Ministerio que  
ya un existe , que no puede defenderse como Gobierno; y en 
esto , señores , bien puede decirse que no hay ni aun siquiera 
gloria que ganar.

Yo conozco (pie la oposición, diiigiendo sus tiros al G ab ine
te , puede amenguar su fuerza m o ra l , quitarle  su prestigio y con
seguir por este medio que un dia L mayoría del C o n g r i o  pue
da da i le  un voto de censura. Y los anteriores Miuistros ¿están  
en este caso? ¿P u ed e  la oposición proponerse contra estos un vo
to de censura ’? ¿Seria esto parlamentario? C iertam ente que no, 
señores; ¿quiénes son pues los que podrán contestar á la oposición? 
El Gobierno actual no puede ser , mientras no se hable de cues
tiones de gobierno emanadas de a n u i d o s  su jos  propios, y así 
solo pu lían tomar parte en el debate los Diputados (pie ayer fu e 
ron Ministros, y hoy no tienen mas que  aquel caiácter. Y á es
tos se quiere que los demos un voto de censura por sus actos 
mieir;ras fueiun Ministrn*; ¿puede  e?lo hacerlo el Congreso? No 
y mil veces no. Los votos de censura los dan los Parlamentos a 
ios Gobiernos; pero de ninguna manera á los Diputados. En el 
o.:su cu que nos cuconiiumos es imposible dar  un voto de c e u -



mira al Ministerio a c t u a l , porqne aun no podemos juzgarle por íti 
-conducta : y por otra  parte  sus individuos se mostraran impasi
b les  en este debate toda vez. que ellos no han contraído respon
sabil idad alguna.

De la circunstancia especial, señores, de haber dejado de 
exis tir  el Ministerio que había escrito el discurso de la corona,  
procede la Taita de colorido y de tono á que se ha referido el 
Sr. Avecilla en su discurso. Esa vaguedad, esa misma geueiali -  
dad con que se habla en el proyecto de contestación , la adoptó 
la comisión por esta circunstancia , pues creía que no era  posi
ble estam par en el proyecto de mensaje un voto de censura á un 
Ministerio  que ya no existía , y que ademas habia sido apoyado  
constantemente  en dos legislaturas por lo mayoría de los indivi
duos de la comisión ; y  hacer extensiva la responsabilidad al 
Gabinete actual , no c r e y ó ’ lampón» la comisión que era posible, 
puesto que Jos individuos que hoy se sientan en el banco negro 
apenas nos han dado á conocer su política.

No hablaría mas del discurso del Sr .  Avecilla si no tuviera  
que recfiíipar una cosa muy importante ,  que deseara no hubiera 
salido de los labios de S. S. H a  dicho el Sr .  Avecilla que el 
proyecto de contestación no debía ser una paráfrasis del discurso 
del Gobierno,  poique de distinta manera habla una niña que un 
congreso. Señores,  esa niña es la Reina ; la Reina , q «í- un jeb e  
ser nombrada en este sitio sino en casos precisos, y siempre eun 
el respeto y con la veneración que la ¡nagestad del trono se m e
recen. El  Paria mentó considera á la Reina como una institución 
sagrada y simbólica que ha salvado al país en mil ocasiones, y 
una institución de es'-a especie no tiene edad ni tiene sexo. Yo 
recuerdo en ente memento ciertas expresiones itdei idas aquí por 
una persona muy entendida que causaban risa , y. que sin cunb,ir
go envolvían una verdad;  h a b lo ,  si ñores , del dicho del Sr. P i -  
dal de ovse teníamos una Reina hembra.  L o  que quiso decir este 
señor era que tenia mus la desg racia de t ener por Rey una hem 
L í a ;  y en esto ,  repito,  solo ha dicho una verdad S. S . , que cier
tam en te ,  una vez conocida ja id ea ,  no había motivo para que 
causase risa. Hay ademas otra cosa que considerar acerca del 
preámbulo del Sr. Avecilla. Después que '.Y M. pronuncia Jas 
palabras que se dirigen al Parlam ento,  y en <uíe comprendí» los 
dos Cuerpos colegís!adores, desde aquel ¡jómenlo son responsa
bles de ¡sas palabras los Ministros ; y esta es una teoría consti
tucional innegable, bajo cuyo concepto no hay necesidad de traer  
nunca aquí el trono pal a nada.

En  cuanto á la política exterior ha sida explícito, aunque algo 
difuso el Sr. Avecilla; no asi en cuanto a la publica interior, pues 
aí llegar á ella, por Taita de Tuerzas se vio S. S. en la necesidad de 
cesar en el uso de la palabra. Sobre el particular dirigió cargos 
iiiciy graves al Ministerio anterior.  L a  primera cuestión que 
abordó S. 5 . ,  y que es á mis ojos la mas im p ó rtam e,  es re lati 
va á Portugal. El Sr. Avecilla hizo dos cargos con este motivo 
id Ministerio cuido. E l  primero Tuc por haber acogido aquel 
Ministerio de una manera lihmlrópica á los emigrados poilu-  
gueses; y el segundo por haber mandado que á los Ministros  
que la revolución de Portugal había hecho refugiarse en Espu ► 
iW se les dispensase todos los honores debidos a su clase. Yo,  
señores | siento amargam ente que cargos de esta especie se h u 
biesen hecho al Ministerio anterior ni á ningún o l io ;  pues para 
mi estos rasgos de benevolencia de nación á nación los reclama  
hasta la hum anidad;  y  nosotros somos los que mas debemos  
mostrarnos agradecidos por favores de esta especie. Muy distan
te estaba yo de creer que el Sr. Avecilla pudiera hacer un c a r 
go con este motivo al embajador  de 8.  M. en Portugal por ha
ber salvado la vida á lies o cuatro M in istros ,  personas dignisi» 
m a s ,  que en los momentos que la revolución estaba mas enca
denada se acogieron a nuestro pabellón. E l  Ministro pues ha 
obrado como debia, ha llenado 011 deber que la diplomacia im 
pone; y en (iu, señores,  creo que obró conforme á los sentimien
tos del partido mismo á que pertenece el Sr. Avecilla.

E s te  Sr. Diputado ha analizado también en su dircurso de  
una m anera,  en mi concepto indebida, y á que no tenia derecho,  
las intenciones de un Gobierno e x t r a n j e r o ,  considerando si pro
cedía ó no de una camarilla. Y  á mí me parece de suma g r a v e 
dad este punto, poique en mi opinión las intenciones, ue un Go
bierno no son de la competencia del derecho diplomático, y  n a
die tiene del echo de escudriñar a q u í ,  de la mam ra que lo ha 
hecho el Sr. A v n ii la ,  los pensamientos de aquel ¿ Y  con respec
to a que Gobierno hizo el Sr. Avecil la ,  del modo incalificable 
que «acaba de * xprcsar,  sus observaciones? S. S. se ha dirigido á 
uu Gobierno á quien yo he visto por seis años regir los destinos 
del paR ;  cuntía un Gobierno nombrado por la R e m a ,  que era 
apoyado por las (Jam aras ,  es d e c ir ,  por sus poderes legítimos, 
contra un Ge.bienio en lio del cual no me loca á mi su apología, 
pero que he podido observar que había hecho eminentes servi
cios á su pais, arreglando y  dando feliz cima «á varias im portan
tísimas cuestiones que tenia pendientes. Y cuenta, seuores, que al 
hablar  de Portugal , lodo cnanto con respecto a el diga lo digo 
bajo mi responsabilidad, como  opinión particular  mía , y  de nin
gún modo á nombre de la comisión, á qire pertenezco.

Y o ,  señores, había visto en Portugal un Gobierno em in en 
temente constitucional y parlamentario,  apoyado por los poderes 
legítimos del pais, y nombrado libremente por su R ein a ;  habia  
visto que este Gobierno llegó á elevar su crédito de un 3 0  a 
un 6 0 ,  y habia visto mas,  lo que no he visto en mi p u s ,  que  
habia conseguido su reconocimiento de todas bis naciones euro
peas ; mas a u n , que habia logrado ser reconocido por el gefe 
de la Iglesia ,  co-a que nosotros aun no liemos podido conseguir.  
Había  visto que ese Gobierno, con un ejercito reducido propor
cionado á sus necesidades, habia mantenido el orden público 
en todas p artes ,  que la nación yaciu tranquila ,  y (pie no am e
nazaba el mas pequeño indicio de que pudiera turbarse su paz 
ben évola ;  sin em bargo ,  público y notorio ha sido que ese Go
bierno sucumbió ante una coalición vergonzosa, sacrilega. (B ien } 
bien.") A su caída inundáronse de sangre Jas calles de Lisboa , y 
el impulso revolucionario de esta coalición sacrilega iiegó hasta 
el regio a lcázar ,  imponiendo á Doña Masía de la Gloria la (ur
inación de un .Ministerio que reemplazase a! derrocado. Y ,  s» fie
l e s ,  á este Gobierno tormado de modo tan violento ¿ s e  le llama 
legítim o? ¿ E s  este el Gobierno verdadeiámente  conslitu im a !  á 
qníeu debia proteger la uaeiuj española? ¡Ay entonce-*, seño.ts ,  
de la Reina üe Portugal y  J e  la suerte de ese pueblo i

No sé, señores, á punto cierto lo que hay sobiu el hecho citado 
por e! Sr. Avecil la ,  de ui/a plaza sor'ptelidida por la espalda ; soy 
poco militar,  co que las plazas tienen la propiedad d ■ las dama'.,  
que no tienen espalda, creo que son d; tendióles por todos lado ; 
espaldas tendrán sus ueíeusotes,  pero la s  plazas no; y por cu¿ri- 
quiera punto pur donde se les an.que pin dén ser defendidas:  tal 
c z me (q n i ’.Oipie , suio afianzo en la ciencia militar lo que ;ri 
í, un<« i..zou común y vulgar como Ja m ía ;  peí sanas
mas c n J  radas hablaran con mas piopiedad; pero como eu ia 
euc.'tiou de P o r t u g a l  me he propuesto decir mi opinión , ¡o ha¿é 
bajo tul piepía iwspousabilidaü cou testando'al Sr .  A v ecil la ,  sin

que entre para n.ula !a comisión en io que digo. No se si S. S. 
pretende que el Gobierno español iidlnya en lavor de !;¡ revo
lución de P o r tu g a l ;  si opina de esta muñera,  S. S. osla en su 
derecho; mas yo  también estoy en el mió opinando y sostenier do 
lo contrario.

No trato de comprometer á nadie cotí mis opiniones : ocias 
no son de a h o r a ,  las tengo arraigadas hace t iem po: erra q :e ¡n  
las gravísimas circunstancias  cu que se encuete ro España de 
bia haber prestado ya á la nación vecina., no un auxilio in d i 
recto v diplo m ática ,  sino un auxilio d ica z ;  la intervención , en 
una palabra (atención). Nadie se asuste ,  señores: es opinión ex -  
elusivamente m í a ,  y corno tal la sostengo. Ciego a ruante del in
terés de mi p a t r ia ,  soy partidario decidido de la política acti
va ,  siempre que esta sea posible, y convenga a ios intereses del 
p ais ;  es d e c ir ,  soy partidario acérrimo de la política que obser
varon con tanta gloria para la nación los ilustres E luriJahluncn y  
Ai anda; partidario de esa poli tica usada por la Inglaterra desde 
tiempos muy antiguos y por todas las grandes naciones; y estoy 
tanto nías en esta convicción, cuanto que es evidente que con la 
política pasiva nada se consigue , y que la época actual es ia 
época de los hechos consumados,  y  la nación mas a c t i v a ,  mas  
va limite, y que prim ero toma la ofensiva es la que vale mas.

Jam as  se ha hablado tanto de guerra eu Jas naciones eu
ropeas como .ahora , y sin em bargo nunca estuvo tan Jejos; pues 
las g ü e ñ a s  no pueden producirse hoy por una intriga de G a b i 
n ete ,  y es preciso contar  con la voluntad de los pútridos para 
hacerlas populares. Asi fue la guerra de la independencia,  asi 
fueron otras muchas ; pero gu erras  semejantes no se alcanzan en 
todos los siglos. Repito pues que hace tiempo he ereido neces. — 
ria la intervención directa eu P o r t u g a l ; intervención que siem
pre ({lie se solicitase por aquel Gobierno seria de mucha im por
tancia, y pesar de Jo que dice cou la cabeza el Sr. Diputado , y 
esas complicaciones que S. S. terne, y á que alude meneando Ja 
cabeza , son en su aplicación mucho menos temibles que Jas que 
vendrían si dejásemos á retaguardia una Irontera como la de 
Kn higal , por donde pudieran venirnos tantos mates, cuando en 
tre nosotros , y sea dicho de paso, la primavera se a c e r c a ,  y  
Dios sabe lo que pasará. (P ro fu n d a  sensación.)

De Poitugal pasó el Ss1. ()¡du>; y Avecilla al E c u a d o r ;  no 
seguiré á S. S. en tan largo viaje ¡ . t iem po y ocasión vendrá en 
que hablemos del Ecu ador  , y muy particularmente  ini humilde  
peisona,  pues he tenido el disgusto de separarm e en este a¡,un
to de la opinión de mis "compañeros formulando un voto p a r t i 
cular .

Del E cu ad o r  pasó S. ‘S, á R o m a ;  tampoco entraré de lleno 
ahora en esta cuestión ; siil embargo , diré que hace dos legisla
turas manifesté al. Congreso (pie no me hallaba conforme con la 
política seguida hasta entonces ; mas fueron tantas y tan lisouje-  
ias las palabras que se dieron en aquella ocasión por alguno de 
los Sre». Ministros, que casi llegué á convencerme , y aun ha
blé larga mente de ia cuestión de devolución de bienes tra tán do
la de una manera abstracta , no queriendo que se provocasen 
una porción de cuestiones que siempre van unidas á Jas cuestio
nes mas graves que se tratan cou la corte d e  R o m a :  esta corte ,  
que no vive coa ejércitos sino con su tuerza moral  , es la corle  
con quien m as  cautela debe tenerse;  porque concediéndola una 
vez un a x i o m a ,  deduce sutilmente de este otros muchos que ha
cen muy difícil la posición de los Gobiernos que con ella tratan.

Dire por último que en esta cuestión el Gobierno debió ser 
mas d i c a z ,  y hasta debo hacerle un cargo por la conducta obser
vada respecto de sn representante eu R o m a.  No hablo mas de 
esta cuestión, porque de ella se tra tará  largamente  en el parra -  
lo de relaciones extrangeras.

T r a t ó  también minuciosamente el Sr. Avecilla la cuestión del 
doble enlace , cuestión la mus im portante  que ha podido haber 
para España hace años ; pues se trataba nada ineoos que del c a 
samiento de nuestra Reina y el de su augusta Hermana ; cues
tión gravísima , pero que ha perdido de su gravedad in mensa-  
mente 'por la razón sencilla de que los casamientos ya  están he
chos. E r a  m uy im portante  cuando el Gobierno, consecuente á sus 
ofertas y bel á la Constitución , trajo aqui esa cuestión intacta,  
en donae se discutió con toda la libertad debida y  extriclasneu-  
te arreglada á las prácticas pailamentarías. Pero  se me dirá que 
esta cuestión tiene aun suma ' im portancia  por cuanto  á que se 
está tratando en E r a n c ia  y en Inglaterra ; y nosotros nos vamos  
a ocupar de ella , como lo indicuii los interesantes documentos  
pedidos al Gobierno ; y yo contestaré que esto consiste en que si 
la cuestión bu perdían importancia bajo un concepto,  la ha ga
nado bajo otro ; pues ah m a se trata de averiguar si ia cono neta 

observaba por el Gobierno español es la que corresponde al de
coro y puudouur nacional. P róxim o está pues el dia en que es
ta gran cuestión se presente al C on greso ,  y entonces podra t ra
ta i ¿e con la amplitud debida : sirva esto de contestación en este 
punto al Sr.  Avecilla.

Dejando las cuestiones de política e x te r io r ,  hablaré ahora de  
las de política interior cu R eves  palabras. L a  política interior es 
asunto hoy dia de tanta gravedad como la exterior .  E i  Sr. A v e 
cilla ha Je co u id o  muy por encima las cuestiones de la política 
interior, propiamente d i ch o ;  yo voy a ocuparm e de ella con mas 
extensión, beñores , por desgracia llevamos una eooca muy larga 
de no seguir mas que una política estéril y J e  pucos resultados,  
mía política de recrim inación ;  a q u í ,  s eñ ores ,  cuando los parti 
dos opuestos se ven líente  a i re o te ,  no tratan de probar mas que  
una cosa,  y  es que si unos han adm inistrado mal los intereses  
del llotudo, na habido otros que los administraron peor;  y s i 
guiendo e.ita m archa viciosa no se hace mas que de-acreditar  
ue día en día eu provecho de nuestros comunes enemigos el sis
tema representativo; apartarse de esta senda está eu el Ínteres de 
ios que se sientan en e>os cuino eu estos bancos, y gran favor se 
baria ai pais si procurásemos echar un denso-velo sobre lo pasado,  
ocupándonos soio del estado prest óte , ventilando aqui nuestras  
d o ctr in as , y planteando una publica fecunda en resultados para 
el porvenir, be ha acusada al Gobierno de que ha abusado de la 
política de resistencia ; pero,  señores,  no se tienen en cuenta las 
tiamas y amagos por que ha pasado, y en que para salvar el pais 
y las instituciones ha tenido forzosainenle que usar de esa po
lítica.

í Y en que' tiempo , señores, se habla de política de resisten
cia !  Podran tener ia¿un los señores que asi piensan,  pero con 
alto dolor de mi corazón debo decir que tengo la íntima convic
ción de que las c ircunstancias de hoy dia son gravís im as:  no 
quise ia uecirlu; pero a un ver son las mas graves que han ocurrido  
de algún tiempo a e*U p u le  {¡n 'ijan da atenciónj. Por desgracia  
en ('¿te pai-, donde todo lo malo crece y nunca m u e r e ,  tenemos 
otra vez en nuestro suelo el comienzo de una nueva guerra  ci
vil : o t o  es bien tr iste , y sin embargo es una vendad; y las noti
cias Regadas ayer  de C a t a b a n  y lo  ̂ partes recibidos por el Go
bierno deben llamar la aleación J e  lus bres. Diputados hacién
doles ve: de dónde viene el mal para que todos juntos pongamos  
tri remedio;  ptie¿ si los males de Cataluña van en au m e n to ,  si

h  guerra- elvil se prolonga por tiempo indefinido, si corre  de pro. 
vinciu eu provincia, si Loma el vuelo que años pasados, ¡ «y , se
ñores,  de la nación española !

; Nadie podrá decir  el resu ltad o,  porque des-mes de los nia- 
I les inherentes á la guerra c iv i l ,  tendremos que deplorar  otro* 
: m ayores ; pues tras de ella vendrá necesariamente la revolución 
; y la a ¡un qmu .
I He cojicínido y tra tad o debidamente ias dos ó tres cnestio- 
| nes importante* que r< saltan en esta discusión, contestando a | 
I discurso d d  Sr .  Ürdnx y Avecilla.  Después de mí u>ani de lapa.  
; labra un célebre o ra d o r ,  persona de profundos conocimientos £ 

quien aprecio mucho tiempo hace ,  y que indudablemente t*uoli
vará la atención ded Congreso. Creo muy superior á mi encaso 
méiilo  el de la respetable persona á quien a l u d o ,  y no me es 
permitido aconsejarle :  es mi adversario  polít ico ,  y sin emhyrir„ 
quisiera que hubieran hecho mella en su corazón algunas Ge las 
expresiones que he vertido,  y que S. S.,  pensando profundamente 
que el objeto que nos conduce aqui en estos momentos á míos 
y á oíros Diputados es la conservación del Gobierno represen, 
lativo y el bien y prosperidad de la nación, contribuyese algo at 
grande objeto que me he propuesto en mi discu rso ,  en lo que, 
hacia un bien inmenso á Ja Cansa d e  Ja libertad.

El Sr. C O R T I N A :  H e  tomado parte en estif disensión , se
ñores, par  cum plir  con un sagrado d e b e r ;  y con el objeto de in* 
f a l t a r á  él hablaré con toda ia libertad, y energía que me carac
terizan. No olvidaié,  señores, que por haber hecho uso de la pa .  
labra con la libertad y  energía 'q ue está á mi alcance en una 

I cuestión no mas importante que esta , me he visó) á L  som
bra-de una delación calumniosa arrastrado á un obscuro calabo
zo y contundido ron los malhechores y hundidos: ¿ c ó m o  olvidar 
señores , que á virtud de esta misma delación me be vis'o oiiii. 
gado á salir  de España á buscar hospitalidad en un país e x lian -  
goro ? ¿ N i  cómo olvidar lo que ha sido para mí causa de tantos 
y tan gravas peí ju icios?  P e r o ,  se ñ o re s ,  inas fuerte que todas 
estas consideraciones, que pudieran en algún tanto re tra e rm e , es 
el saber que tengo que alzar  mi voz en defensa de los intereses 
del pais.

Teniendo la misión de representar á los pueblos tengo la obli
gación de representar sus intereses de la manera que vo los con
cibo,  y  no hay riesgo alguno (pie pueda *er bastante á hacerme 
faltar á este punto. Pero antes de empezar esta enojosa tarea de 
exam inar la cuestión que hoy nos ocupa de la misma manera 
que yo lo com p ren d o ,  debo consignar una prot tsfa solemne; que 
lo pasado, lo presente y el porvenir  me obligan también á ha
cerla :  quiero que se sepa, señores, que yo no soy fran cés ,  ni in
glés ;  soy español.

Reconozco los titulas que muchas naciones tienen á nuestra 
amistad ; comprendo que algunas se hallan al fíente de la civi
lización europea , y  que deben aprender de ellos los que se ha
llan mas atrasados ;  también me son conocidos los males que en 
diversos tiempos nos han cau sad o ;  tampoco puedo olvidarlos di
versos servicios que las hemos pi estado; pero nada de esto es 
bastante para que yo reconozca derechos en nación alguna para 
influir  eu los asuntos de E s p a ñ a :  y a  creo que fu España tiene 
por si sola títulos suficientes y fuerza bastante para aspirar á 
gobernarse por sí sola y  con independencia.

Quiero también que se sepa que no sirvo á  Ínteres de fami
lias ni de personas determ in ad as ; conozco los respetos á  que de
ben ser acreedoras  ciertas familias y ciertos individuos, y  jamas 
faltaré á ellos ; pero quiero que se tenga entendido que no de
fiendo los interés de casas ui de p ersonas;  sino los intereses del 
pais; poique creo que no de otra  m anera se puede desempeñarla  
noble misión de representar á los p u e b lo s :  quiero también que 
se tenga entendido que si bien bé dicho que no podja olvidar 
acontecimientos mas ó menos graves que me son personales, no 
conservo odio de ninguna clase contra  las personas que han sido 
causa de ellos; y si pruebas se necesitaran, muchas pudiera dar; 
mi m a n o ,  señores, ia he alargado al que me condujo .al calabo
zo, y no podrá decir que ai hacerlo observa alteración alguna en 
mi sem b lante ;  pero,  señores , si todo esto puede dejarse á  un 
l a d o ,  no puede baci rse lo mismo con los agravios y lus ofensas 
que ias leyes han sufrido;  y  por lo tanto levantare aqui mi voz 
tan inerte y tan enérgica como deba para condenarlos.

H e c h a ,  señores,  esta salvedad , que he conceptuado debía ha
cer  , pasaié á la importante  cuestión que nos o c u p a ,  en la cual 
ho convengo con ia expresión y proporciones que le ha dado raí 
amigo el Sr. Denavides: nada tiene de extraño que pensemos de 
diversa manera en este pu nto ,  porque no habiéndonos puesto 
de acu erd o ,  rio era lacil saber cómo lo Íbamos á  considerar cada 
uno.

T am poco puedo estar conforme con las indicaciones que raí 
digno amigo ti  Sr. Benavides ha hecho en su d iscu rs o ; porque 
si hubiera de seguir los consejos que S. S. me ha d a d o ,  debería 
sentarme en este momento. S. S. ha venido á decir  que no se ha
ble de la administración pasada,  porque esta ha desaparecido: 
ha venido también á decir  que no se hable def presente , porque 
hay peligros de consideración que? á todos pueden afectar  (el se
ñor Benavides pide ia p a la b r a ) ;  pero el Congreso conoce «que sí 
yo hubiera de seguir estos consejos,' tendría que sentarme sin de
cir  cosa alguna. A nadie se le escond e,  señores ,  que yo tengo
que hablar de lo pasado, y por consiguiente á ese pasado nos te
nemos que referir.

Cieilo es que hay graves peligros; pero esto no puede ser un 
motivo bastante para que los Diputados del pais guarden silen
cio sobre los desafueros que se han cometido.  Procuraré  no obs
tante no dar con mis palabras ocusion á  que puedan a u m e n ta rse  

estos males.

Como ya he d ich o ,  tendré que hablar de lo pasado, asi
mo también de lo presente; de lo pasado para calificarlo bajo su
verdadero punto de vista , y si mi voz fuera bastante, procuraría 
que se diese un voto de rep robació n ;  y  de lo presente para qu® 
se ponga término á estos m ales ,  porque este es el único modo 
de que se conjuren esos peligros q u e ,  como dice muy bien el se
ñor Benavides ,  afectan tanto á sus amigos políticos como á los 
mios.

E l  proyecto de contestación,  de que paso á o cu p a rm e , refleja 
en mi ju ic io  la situación anómala y  extraña  en que se halla el 
Congreso.

E u  efecto, señores, anómala es la posición en que nos encon
tram o s;  yo voy á ver si acierto á  explicarm e con las menos p1( 
Libias posibles. Tratóse , señores , de elegir Presidente para e»t® 
Congreso ; los Sves. Diputados se.hallaban divididos en tres 
c io n e s ; la tracción progresista , que era la mas pequeña, pe 0̂ 
sin embargo de gran importancia en esta cuestión , poique don ® 
ella se inclinase estaba la victoria , creyó que debiíi votar pn 
m ero á un candidato d¿ su sen o ;  y como ninguna <̂iS °|1,|S 
era bastante por sí sola para obtener el i r iu td o ,  no hubo e cC 
cioíi; al verificar la segunda , lomando el carácter  de verda crtl 
oposición, luimos a unirnos eu la votación ú los que tenían opi



ilíones mas opuestas al G o b ie r n o ,  y  él Sr.  Castro y  Orozcó fue
el r e s u l t a d o  de esta elfceion.

E l  Gobierno a nterio r ,  escogiendo mala ocasión,  dio á aquella  
votación una im poitaueiu  que en mi concepto ni podia ni debía 
tener.

Y a  es antig uo el error  de d ar  á la elección de Presidente 
tanta importancia , y  bien podemos recordar todos que esto ha 
producido graves  conflictos. B áse  sostenido que la te n ia ,  porque 
se creia que al hacerla se designaba la persona á quien la c o r o 
na había de recurrir  para n om brar M in istros;  y o  he sido v í c t i 
ma de este e r r o r ,  porque se me ha l la mado con este objeto c o 
mo Presidente de la Cám a ra  popular. Cuando esto tuvo lu gar  
pregunte  si era llamado como hombre part icular ó como P r e 
sidente que habia reunido la m ayoría  de votos, y  habiéndose
m e contestado que con este carácter se me habia l la m a d o ,  me 
negué a bier ta m en te ,  porque esto era ofensivo á las prerogativas 
de la corona; p o iq u e  si lucra  cierta la doctrin a de que el P r e 
sidente era el designado para un caso de esta n atu ra leza ,  era lo 
mismo que trasladar á la Cámara popular las prerogativas de la 
corona; las consecuencias q u é  de esto pueden resultar á m id ie s e  
le esconden; d eber  mió es com batir  este e r r o r ,  y  lo combato.

N o  mucho después, señores, en otra ocasión se propuso para 
Presidente á un Sr. D ip u ta d o ,  y  se dio la razón de que era la 
persoiia qu e  estaba indicada para la gobernación del pa is;  y  re
cuerdo qu e  el Sr.  Pidal fue el primero que se levantó para com 
batir  este error; sin embargo, el nombramiento se hizo, y  produ
jo  las consecuencias q u e  eran de esperar;  recuerdo esto á pesar 
de que entra por m uch o en mi propósito el no citar hechos que 
puedan exc itar  las pasiones.

A lg o  ha modificado mi opinión el qu e  no se haya  ahora d a 
do tanta importancia- como antes á la presidencia ; pero sí es 
cierto que el M inisterio  la ha dado tal im portancia  que ha crei-  
do que debía dejar el p u esto ,  y  esto es lo que y o  considero que 
es contrario á las buenas prácticas del parlamento.

E l  G o b ie rn o ,  señores, en mi concepto no debe abandonar el 
puesto qu e  ocupa sino cuando sobrevienen circunstancias graves 
que asi lo exigen  y  cuando en cuestiones en qu e  se d iscu te  
acerca de su política tiene en contra  á la mayoría  de la Cámara.

Y o  pregunto á los Sres. Ministros pasados; si én el nom bra
miento de Presidente hubieran ven cid o ,  ? podrían dec ir  con s e 
gu ridad  que tenían m ayoría  en el Pa r la m en to ?  Y o  creo que 110, 
porque el voto para Presidente no signitiea mas sino que el 
sugeto á quien se nombre se considera á propósito para desem 
peñar este en carg o ;  donde se forma la verdadera  mayoría  par
lamentaria es en la cuestión presente. Las  consecuencias de este 
error ( y  uso de esta palabra sin qu e  se c i c a  que es mi objeto 
el ofender á nadie) las hemos tocado, las estamos tocando, y  las 
tocaremos.

Las consecuencias inmediatas de haber cre ído el Gobierno que 
debia dejar el puesto porque no habia vencido en la cuestión de la 
presidencia, fue que  S. M .  en uso de su prerogativa creyó opor
tuno l la m ar al  Presidente de la Cám ara para formar un nuevo 
M inister io ;  y  digo que S, M. creyó  oportuno l lam arle  con este 
objeto, porque aun cuando pudo l lam arle  para  otra cosa, y o  110 
puedo dec ir  mas q u e  lo qu e  observo por los resultados;  y  lo 
que y o  he v is t o ,  y  conmigo todos los Sres. D ip u ta d o s ,  es qu e  
ha elaborado 1111 M inister io ,  y  que después se ha quedado en su 
si lla;  y  siento q u e  esté ausente el Sr.  Castro y  O r o z c o , porque 
no me gusta h ablar  de una persona cuaudo no está pieséule.

E l  Sr. Castro  era una personilicacion de la m ayoría  de la 
Cá m a ra ,  y  por consig uie nte  parecia m u y  u alu rol  que con ella 
debiera haber organizado el M inister io  ; porque ¿ cómo figurarse 
que esa personificación de la m ayoría  se hubiera  dir igido  á la 
personilicacion de la minoría ? Esto  es cosa qu e  no acierto  á e x 
plicar , porque en mi ju ic io  establece antecedentes m uy funestos. 
Nada de esto hubiera  ocurrid o si se' hubiese  aguardado á ver si 
la conducta del Miuijsterio era rep ro b ad a, porque entonces c u a l
quier persona llamada a componer parte del M inistei io  sabría si 
podia contar con mayoría  , asi como los caidos lendriau un ver
dadero conocimiento de los medios de que podían dispouer , por
que ni el uno habría dejado el puesto sin conocimiento de causa, 
ni el otro lo habría tomado sin las condiciones necesarias para 
poder seguir  en la senda que le sirviese  de pauta;  pero por no 
haber observado esta co nducta ,  y  co m p re n d id o ,  como debiera h a
berse hecho , que el Sr,  Ca st io  representaba la mayoría  de votos, 
y  no la m ayoría  de la Cámara  , ha ocurrid o la s iog uiar  anom a
lía, sin e jemplo en los fastos parlam entarios, de haber sido un in 
dividuo nombrado para responder á un discurso que el redactó, 
ó cuaudo iihdos firmó. Esto  es efecto de la situación anóm ala en 
que nos ha colocado el haber dejado el puesto un M inister io  sin 
haber m uerto como tal después de oir los cargos q u e  la oposi-  
*iou le pudiese d ir ig ir :  sin em b a rg o ,  y o  exam ine  su conducta pa
sada, porque el Congreso conoce que si asi no se hiciera se po- 
drian cometer todo linaje de faltas sin exponerle  a la reproba
ción, pues con retirarse  los Ministros poco antes de abr irse  los 
debates parlamentarios ya  no se les podrian dir igir  cargos a l g u 
nos, no habría objeto de d iscusión,  y  por lo tanto no tendrían 
lugar estos im portantes debates.

Háse presentado por la comisión un proyecto de contestación 
que e n vu elve  una aprobación plena y  explícita de la conducta del 
G abinete pasado; y  no puede ser otra co sa ,  porque el Sr. M ou 
aprecia mucho su honra para consentir  que una contestación al 
discurso que él m L m o  habia redactado , ó por lo menos firmado, 
no fuese conforme con lo en él expresado. L a  lirma del £>r. M ou 
es á mi modo de ver una prueba conclu yente  de (j i jeen  ese pro 
y e i t o  se otorga una aprobación terminante y explícita  á cuanto 
se ha hecho. ( E l  Sr .  R o s  de G l a n o :  Pido la p a labra.)

No he o lv id a d o ,  señores,  y lo digo ahora que oigo á mi a m i
go el Sr. R o s  de Glano pedir la palabra , que hay nu voto p a r
ticu lar  firmado por £>. S, y  por el Sr. Reu«»vides, el cual  habrá 
de discutirse  cuando so tiute del pairato  á que se reliere;  pero 
la diferencia  es tan insignificante , que por mas que lo he m ir a 
do no he aceitado  á comprender pul* que en co^a tan trivia l y 
tan pequeña han disentido; ¡;eru tea de  talo  lo que q u ie r a ,  es lo 
cierto que firman el proyecto , de suerte que en todo menos en 
esa pequenez están conform es;  y  si asi no fuese un es a mí a 
quien puede im putarse esta "'equivocación.

V olvien d o al p r o y e c to ,  d t l  cual me ha separado un m om en
to el incidente de huber pedido la palabra el Sr. R os de Glano, 
dive de nuevo que el hecho de aparecer cu ese proyecto la tirina 
de) Sr. M o u ,  es utia aprobación explíc ita de la marcha de los 
anteriores Ministro» ; y pregunto >o ahora: s u p o n ie n d o ,  como 
uebe suponerse, en vista de los acom* cimientos que han pasado, 
que ese misino Gabinete  se encontraba en minoría en el Gon- 
greso , ¿cómo se puede a piobar  a qu i  mi proyecto  de coulesta- 
ciun en que se aplauda lo que ha lucho? E:»lo cq u iva ld iiu  á con
signar que se debe seguir  la misma marcha.

Cuestión es esta que iuleresa tanto a nuestro propio decoro, 
que esta -ola consideración s(uia bastante para q u e ,  desechando 
el p io y c e to ,  pensaremos en fo r m u b u  otro para  reprobar la c o n 

ducta de ése Gobierno  hftst.a> eí punto que se creyese éonvenioU-1 
te, porque asi solo podremos poner en armonía lo ¡lasado con lo 
presente;  si no lo hacemos asi, parecerá, ó que los Srcs. Dip uta  
dos han cambiado de op in ió n ,  y que no p h u s iu  hoy del mis.no 
modo que pensaban a y e r ,  ó t ¡ u * m> comprendimos la im portan
cia que el Gobierno quería  dar á l i  vo acion de la P »esiiencia,  
y  una ú otra cosa seria puco d<coio.»a para los Diputados de ía 
nación española.

P e r o , s e ñ o re s > no pretendo yo a p o y a im c  única y e x c lu s iv a 
mente en lo que acabo de dec ii .  Esle es un conflicto á que ha 
dado lugar un error que he pr.e urado pve»cutar do la manera 
que yo  lo comprendo, y  he expuesto  las consecuencias que en mi 
concepto produce.

V o y  a en trar  de lleno en « 1 examen deí proyecto de con
testación , supouitMido que el gabinete Gtur.z  ocwp.s hoy ese ban
c o ;  porque cuaudo se me prts< uta la ajnubaciou de los acto» de 
un G o b iern o ,  es. preciso que y o  vuelva la vista atrás para ver 
si b  que ha hecho merece aprobación ó censura, bien so atien
da á su política e x t e r i o r ,  bien á la interior.

A l entrar en el examen de e»ta eue»lion me lim itaré hablar
del período que se cita en el discurso de la corona , que es del 
que debe hablarse , y  lo haré con la extensión con que Jebe tra
tarse.

E l  acontecimiento mas grave  y  de consecuencias mas tras
cendentales ha sido el del matrimonio  de S. M . con su auguMo 
P r im o  el Sevmo. Sr. Infante D, Francisco de Asís M aiía .  Es t a n 
to lo que se ha hablado acerca de este acontecimiento, y  tan lar
gos é interesantes los debates á q u e  ha dado lugar cu las C á m a 
mas francesas e in glesas,  qu e  y o  he creído que aqui debia ti a — 
tarse esa cuestión con toda la extensión que el asunto requiere; 
pero al hacerlo asi creo tam bién indispensable guardar ciertas 
cunsidenuúoones.

H e  p r ocurado,  señores, e xam inar  con cuid ado la marcha que
ha seguido el G obierno  en este importante asun to ,  y  la he e n 
contrado tan d es acerta da ,  tan contralla  á los verdaderos ' princi
pios y  tan ofensiva al decoro é independencia de la nació n, que 
he cre ino de mi d eber  levan tar  aqui mi voz pava rejiioharlo.

Preciso es,  señores, para demostrar esto tan completamente 
como debe s e r l o ,  poner en parangón la conducta que en este 
importante asunto han observado los hombres que  se diéen m o 
n árqu icos ,  y  quieren ellos solos monopolizar  esie título cuando 
todos los españoles se glorían de serlo ,  ¡jorque este es el único 
principio sa lvador;  preciso e s ,  d i g o ,  que se ponga en parangón 
la conducta de esos hombres con otros á quieues se atreven á ca
lif icar de una manera que no parece conveniente ni decorosa.

L a  cuestión del casamiento de nuestra R ein a  ¿ señores , fue 
anunciada en Europa por el G obie rno flanees.

E l  Gabinete  francés trato de in clinar el ánim o de las nacio
nes del Norte y  Je  la Inglaterra al pensamiento que él tenia de 
casar á nuestra R e in a  con un Principe  de la casa de Barbón. Se 
principio  por hacer gestiones en Inglaterra ; pero el encargado 
del Gobierno trances abandonó i a Inglaterra sin haber obtenido 
fruto alguno. E l  Ministro  inglés creyó  entonces oportuno d ar  sus 
instrucciones al representante de su nación eu la corte de Austria  
para qu e  previniese al Pr íncipe de M eternich  contra  las in struc
ciones del encargado del G ab inete  francés.

V o y  á leer la carta que  con este objeto se d ir ig ió  al repre
sentante in g l é s , y  ruego á los taquígrafos de los periódicos la 
tomen con exactitud.

Esta carta, lecha 16 de M arzo  de  1042 , d ic e :  «tengo la con
fianza de que las miras ded P r ínc ip e  de M ettern ich  se encontra
rán de acuerdo con las de S. M» , y  q u e  no se encontrará cu el 
G abinete  austríaco ninguna disposición á secundar ese paso, qu e  
es incompatib le  verdaderam ente  con el honor y  la dig nidad de 
Un Estado.»

M as  todavía : se decia  al mismo embajador una cosa , debo 
manifestarla , y  es qu e,  sea o no sea de aceptar el matrimonio 
qu e  la Francia  propone, la manera con que lo hace es de tal 
naturaleza f que no puede menos de despertar  resentimientos en 
eL alma de todo esjjañol que  aprecia  la d ign idad  de su ¡jais.

Esta  es la manera con que el G obiern o tory inglés ha visto 
esta cuestión ; vam os á seguirla en todos sus p a so s ,  y  vamos á 
ver  si la conducta del  Gobierno español lia sido la que d eb ia  
ser en un asunto que tauto afecta el honor de todo el pais.

Acaso se me dirá qu e  en aquel tiempo gobernaban los pro
gresistas;  pero y o  recordaré  lo que han hecho los progresistas,  
y  estoy seguro de que no se podrá su fr i r  la com paració n que y o  
liaga sin que se les cubra la cara  d é  rubor á los qu e  después 
lo han dir ig ido.

Y o  presentaré documentos solemnes, auténticos, c u y a  v er da d  
nadie puede contestar, y  que manifiestan que los progresistas en 
el poder se han sublevado contra este m edio ,  y  han hecho es
fuerzos colosales ¡jara resistirle. Desjjues de estos primeros pasos 
vino la célebre conferencia del palacio de E u .  R e u n id o s  eu 
él los Monarcas de b rancia  é Inglaterra trataron esta cue»tion 
y  la decidieron. Sentóse en esta conferencia como principio que 
el m arido de la Reina de Empana habia de ser indispensable m en
te un Príncipe de la casa de Borbon. M as aun : se designó cual 
habia de ser el Príncipe.  De manera que no solo se ponía á la 
Reina de E s p a ñ a , que ocupa 1111 lugar  tan a lto y  tan e levado, 
esta cortapisa;  no solo se niaicuba ese círculo  , del  cual  no p u 
diera s a l i r ,  sino que se designaba la persona q u e  habla de ser 
m arido  de la R e i n a ;  a s a b e r ,  el conde de T r áp n u i .  Dirigiéronse 
todos los esluerzos á remover el obstáculo que a esto podía o¡>o- 
u e r s e , porque sabido es que la corte de Nápolcs no habia reco
nocido á la Rein a de España, Y  que 110 se podía tratar de ne
gociaciones mati imoniales en este sentido, sin que antes se rem o
viera esa dif icultad, es inútil  dem ostrarlo ;  no siendo tampoco de 
e»te momento referir las graves  dif icultades q u e  con este motivo 
se suscitaron, y  q u e  me reseivo manifestar si el curso del d eb a 
te hiciera preciso entrar  en d eta l le s .

Pero el resultado es qu e  se obtuvo el reconocim iento de la 
corle  de N ápule s, y  qu e  en los ¡m ineros y  pocos d ias eu qu e  el 
Sr. O lózaga fue M in istro  de Pistado y Presidente del Consejo de 
M i n i s t r o s , se presentó aqui  el embajador de esa misma corte. 
Sabedor soy de lo que ocurrió  eu aquellos d i a s ,  de las exigencias 
que hubo de una parte , de la resistencia que encontraron de 
otra; pero me propongo ser c a u t o ,  y  no haré revelaciones que 
no considere á propósito. E l  hecho es que al presentarse el em b a 
jador de Nápoles a 6 . M. se pusieron en sus augustos labios pa
labras muy im portantes, y  qu e  es indispensable no se pierdan 
de vi»ta en este ínstame para fo rm ar una idea exacta  y  cabal  de 
la marcha que siguió  este negocio. S. M- se dignó contestar lo 
siguiente en respuesta á la alocución que le d ir ig ió  el em baja
d o r;  y  nolese que este discurso está consignado en la G aceta  del 
Gobierno.  ( L e e . )  No se me oculta  , señores , que estas palabras 
puestas en boca de S. M. son obra ue sus M iu G lr o s  responsables, 
pero lóá ( reo sin embargo muy dignas de atención y  m u y  piopias 
pala que el ( ougreso vaya  formando idea de la marcha que tuvo 
este negocio. Y o  bien sé que por esas palabras no se hizo co íi-

•nev á S. M . com prom iso a lgu no  ; pem c u a l q u i e r a  q u e  esté én 
la historia de este n e g o c io ,  y  que sepa, un poco los hechos que 
yo  he creído no deb er  revelar  por a h o r a ,  no dudará, de que la 
palabra indisoluble, q u e  aqui se pone respecto á las relaciones que 
uniun á vS. M. con el R e y  de N ápo les ,  tiene una significación que . 
y o  no q u ic io  ahora decir , y  que mas adelante indicaré. (Lina voz 
del banco de la comisión : Á k o rá f tabora.) A  su tiempo. (Risas.')

Por lo que he indicado acerca  de este p r o yecto ,  iniciado de 
la manera que acabo de m a n i f e s t a r ,  los Sres. Diputados c o m 
prenderán que semejante proyecto  privaba completamente ó 
nuestia Reina de la libertad qu e  ha debido á toda costa soste
nerse para e E g ir  esposo , como quiera  qu e  primero se limitaba 
y  estrechaba considerablemente el círculo  dentro  del cual le de* . 
lúa e le g ir ,  y fuego hasta se designaba la persona con quien 
debía contraer matrimonio. Y  pregunto y o ,  señores, ¿puede  
nprobuisc nunca la conduela de un G obierno que en negocio tan 
grave como e»tc consiente se prive  á su Reina de la pura liber
tad que, como señora y  Como R eina,  debia  tener para eleg.r e s 
poso ? ¿ P u e d e  aprobarse la conducta de un Gobie rno que con
siente que se lebaje su dignidad, y  sé m engue la justa indepen
dencia que no podia menos de haber sostenido? Y o  eternauv e.te 
levantare ¡ni voz ctiutra semejante c o n d u c ta ,  y  diré que ha sido 
puco decorosa , puco digna de Un Gobierno de la nación e s p a ñ o 

la. \ esta es la ocasión mas á propositó de hacer la com p ara
ción que ant is  he ofrecido.

S abido  es q u e  á cons<mencin de los compromisos y  de ios 
pasos que el Gobierno franee.» daba sobre este a s u n to ,  el respe
table y  d is t in guido Ministro  de Negocios extrangeros,  Mr.  G n i- . ,  
zot , dijo  en la Cámara de Diputados á dees de 1842  cuál .ertf 
so lue esta cuestión el pensamiento del Gabinete á que pertene
c ía ,  y  se atrevió  a lanzar eu aquel respetable lugar una amen 
contra la Es¡).ñ .i , diciendo q u e ,  Iñera de cierto  c í r c u lo ,  nc h a 

bía ni podia haber ningún otro Candidato para la mano de hi. 
Reina.  Régia entonces el pait ido progresista los destinos y  el G o 
bierno de la nación española;  eran en su gran mayoría p r o g re 
sistas las dos C á m a r a s ,  y  el Congreso nite perñiit iiá  que r e c u e r 
de fo q u e  ese G obie rno y  esas Cám aras hicieron para condenar, 
ese pensamiento a i ie V iJ o ,  lanzado con tanta imprudencia por - I 
Gobierno franccs. Tuve y o  el honor de pertenecer á la com Liou 
de respuesta al discurso de la cotona eu la legislatura que . i n 

mediatamente siguió á la época en que tuvo lo g a r  es6 suceso.
L a  comisión propuso, y  el Congreso a p ro b ó ,  el párrafo que 

voy á le e r ,  haciendo mención en seguida de las explicaciones 
que sobre él so dieron por !n comisión que le habia redactado 
por el respetablo y  distinguido órgano del Sr.  M o ren o  López, E n  
el párrafo sexto del proyecto de contestación oyóse lo siguiente. 
( L e e .)  R ecuerdo que un Sr. Diputado por G uadalajara  , el señor 
Delgrás > presentó una enmienda á este párrafo) en la cual  se 
proponía q u e  se condenara  explíc itam ente  y  de un modo claro 
y  terminante lo que e! ministro francés habia dicho respecto d e l  
matrimonio  de la Rein a  én la Cámara, francesa ; y  el Sr. M o r e 
no L ó p e z ,  como de la com isión,  dijo qiie  la intención de esta al  
redactar este párrafo era condenar esa conducta de la manera 
parlamentaria  que exigía  el decoro que debían guardarse los 
Gobiernos unos á otros, y  que por este respeto pa ila iuentatio  
se oponía á que se hiciera con mas c laridad.  Pero el otro c u e r 
po colegislador fue todavía m uch o mas e xp líc ito ,  y  dijo cu su 
contestación. (Lee .)

T a l  ha s id o ,  señores, la conducta de las Cámaras cu su m a 
yoría  progresista respecto al matrimonio  de S. M. H a n  m o s t r a 

do en la ocasión solemne morcada para ello su protesta contra 
semejante propósito de  inter venir  los extrangeros en negocio tan 
grave; la han elevado al gefe  del E s t a d o ,  y  tengo üna com pla
cencia en declarar que el gefe  del E stado entonces dir ig ió  la 
reclamación mas enérgica , mas eficaz y  mas auténtica que p u 
diera desearse,  consiguiente al voto que las Cámaras habían 
emit ido.

M as  diré todavía , señores, en honor de los hombres de mis 
Opiniones políticas. Eu época aun mas d is tan te ,  en época anterior 
á la misión de M r .  Pagéot , que inauguró esle asunto, ya el G o 
bierno español habia dirigido reclamaciones sobre él. Por medio 
de la intervención d e l S r .  Carnerero, respetable diplomático espa
ñol y  agente del G ob iern o  en Suiza , habia hecho las gestiones 
necesaiias para que se respetase la independencia que el pais y  
la R ein a  debiañ tener al tratar este g r a v e  asunto.

No me loca á mí decir  cuáles eran testas gestiones; ellas de
ben estar en el rtjinLterio de E stado , y  110 me es perm it ido p a r  
Sar ad<daiite ni hacer una revelación que seria hasta cierto p u n 
to im prudente:  hasta á mi propósito hacer constar que cuando 
solo habia sospechas de qu e  se pensaba poner ése coto á la l ib e r
tad de la R e i n a ,  cuando no sé habia iniciado ninguna negocia
ción sobre este punto, y a  los hombres de mis opiniones se ha
bían preparado para que no llegara el Caso funesto y  fatal que 
llegó después. Q uede también consignado que cuando hubo valer  
¡jara decir en una Cámara  francesa que la Reina habia de obt .r 
en un círculo d ad o ,  y  ¡jara hacer una amenaza al pais, si de o 'ró  
modo o b r a b a ,  las Cám aras  españolas, en su mayoría  progresis
tas , protestaren solemnemente , y  el G obierno  que entonces r e 
gía el pais protestó tam b ién,  é hizo las reclamaciones que con
venían á su honor para evitar q u e  se consumara semejante in te r 
vención. Y  m u y  pronto, señores, la candidatura  del conde de 
T r á p n u i)  en quien habían venido á personalizarse las pretensio
nes de que nuestra Reina aceptara el marido que la im pusie ran, 
por causas de todos c o n o c id a s ,  vino á hacerse imposible. ¿ Y  se 
c r e e r á ,  señores,  por ventura que después de abandonada esta 
candidatura te conservó a nuestra R ein a  la justa (ilicitud qué 
debia tener? N o ,  señores;  la R ein a  continuó desd'e entonces y  
ha continuado siempre privada de esa libertad.  No ha podido 
consultar su inclinación ui su gusto. Ta m p o co  se ha consultado 
com o se debiera  lo qué  se llama razón de estado. A  consi dera
ciones de segundo orden ó do interés in d ivid u al  y  de partido sé 
ha sacri licado todó.

Pensóse d es p u é s , señores, en un candidato de la Casa de Go- 
b u rg o ;  y  eu este pensamiento, á que se recurrió á falta d» 1 p r i
m ero,  ¿ h a  habido tampoco libertad para llevarle  á ca bo ?  No y  
mil  veces no. Háse puesto un Veto á esta ca ndid atura  por el G o 
bierno francés , y  ese pensamiento, que se supone concebido por 
el G o b iern o  in g lé s ,  fuera de quien f u e r a ,  no ha podido rea li
zarse. Se pensó en seguida en los hijos del Serm o. Sr. Infante 
D- Francisco de P a u l a ;  y  aunque parece que debiera  haber h a
bido a m p li tu d  ¡jara elegir entre los d o s ,  también ha habido ve
to ,  también se ba hecho oposición por un G obierno extraño pa
ra que ni hasta en poet ícen lo  tan reducido pudiera elegirse por 
la R ein a. ( E l  S r .  P id a! desdé su asie nto:  Léd prueba). Nada djré 
sin pruebas.

V a m o s ,  señores, á la prueba , y  ¡jara proporcionarla c u m 
plida, cual me he f>ropue»lo desde que itie ré io lv íá  h a b la r ‘de.esle  
asünto , tengo que hacer algunas revelaciones impoitantes de a l 
gunos documentos que obi.su en mi. poder, que ¡unden ser m uy



interesantes. y declaro q u e  soy de ellos único , exclusivo y l íbre 
dueño.

Señores,  ageno, completa mente age no á todos los acoo- 
t r‘cimientos políticos que  bu iü ocurrido en nuestro país des
do el a ñ o ' 1 8 4 5  ; completa meo te ageno d i^o , y lo digo muy 
a l to ,  y  deseo que  se me presente prueba , si la Ib ay , en ron Ira - 
r io: con;pletamentc ageno hasta el ponto de no haber sabido .1 - 
gntios proyectos y  de haber desaprovechado olios «le qme lie te
nido conocimiento .auticipado, hubo un día, si ti embargo, va  que 
creí de  nú dt 'ber prestar mi escasa y  pobrísima cooperación a no
pensamiento de esta especie, y liue este el de procurar el cutan e
de S .M .  con S. A. el Infante IX Enrique. Demudado comprendí yo 
que  muy poco ó nada podía valer mi pobre cooperación en asunto 
tan arduo : pero los amigos que de esto me hablaban creían m u vi
niente que yo contr ibuyera en aquella ocasión á la realización de 
este pensamiento, y deber mío era este que no podía excusarme 
de cumplir., Todo cuan to y o hi te en este asunto como simple p a r 
ticular  se reducía á recomendar á mis amigos el proyecto- y á 
insistir en que lo aceptasen, y de  allí  no había pasado ni había 
pensado en pasar. Pero llegó un din en que recibí una carta del 
augusto 'pudre de S. A.f en la cual con palabras, pura mí su má
menle lisonjeras, y que me honran de un modo que no merezco, 
me suplicaba que aúsliese con mis pobres luces á su hijo el lu
íante l). Enrique en el «han dono y bou"fundad en que le habían 
puesto los mas injustos é indecoiosos tea la mico tos. Y quiero, que 
sepa el Congreso, que sepa el país entero, y que se [ja también la 
Europa , puesto que d e -m í  se han ocupado hombres importa ules 
(pie cu ella ligo raí* en  una es (era á que ya  minea me prometo 
llegar, cuál ha sitio mi conduela , y cuál también la de mis ami 
gos polílieus que  esta han conmigo cu inteligencia sobreesté pun
to ,  [jara que se com prenda , señores , la lealtad,  la honradez y 
la probidad con que nos hemos conducido, y para que se des- 
juicnUti también las acusar iones y calumnias de que hemos sitio 
objeto.

Debe también tenerse en cuenta que Ja iniciativa (le la can
dida tura del lufa ule D. Enrique para unir ido de la Reina no fue 
drl  partido progresista. La tomaron oirás personas que no c o r 
respondían ;í este partido ,  y lo que he ritos hecho ios progresis
tas lia sido aceptar el pensamiento, jiorque nos ■ parecía que ese 
c*da«e podía contribuir al triunfo de nuestros principios. Creo 
\>w consiguiente que yo ,  Ai c (libre de partido, hombre con Ira quien 
había en el Gobierno del puis marcadas prevenciones, y ¡hombre 
á quien la tenia ij grande mis ;nl versal ios poli líeos , c reo ,  digo,- 
que nú compañía respecto al Infante 1). Enrique podría serle en 
extreino desfavorable, y peiree que lo que de mí se exigía podía 
per-judio r á la empre-a. Deber mió era , pues que pensaba así, 
(lar una muestra de lealtad a Ja ilustre persona que me honraba 
de esta manera,; y el Congreso me per m il i tó , puesto que tiene 
c* l.ue can e-ta cuestión, que lea l a - respuesta que yo di á esta 
cali a , i n que se me proponía que [cresta se esta cooperación.

Dije asi en el I? de Junto del a fio pasado ,-y  nótese la fe
cha. (Leyó tina carta dirigida á S A. el Infante D. Francisco 
reducida u manifestar que no aceptaba el alto honor de acom
pañar a su augusto Alijo y  ser su consejero; porque siendo hom
bre  de partido y objeto (le la animadversión del Gobierno, p a r 
ticiparía e! Infante D. Enrique  de las prevenciones que contra 
el ex is tían ,  debítetelo los Príncipes ser superiores á los partidos 
y cúmplela incale extraños á ellos.)

T a l  ha sido tai conducta y la de mis amigos políticos. Ocur
rió después que por una orden incalificable, y ofensiva de to
cios los principios que deben guardarse ,  no a un Ihiucipe,  sino 
ji una persona particular ,  se retiró á S. A. el ayudante  que te
nia, única persona que le acompañaba. Rogóme en to n a s  que 
lucra en su compañía al viaje que tenia proyectarlo. Yo Jo re 
sistí fundándome en razones que exag- re mas.de lo que debie
r a ,  y  corno S. A. insistiese hube de acceder. Acompañe á S. A. 
cu su viaje hasta que, persuadidlo de que la empresa en q u e  es
ta ha mas empeñados na podía llegar á su termino , consideré 
.oportuno retirarme. Durante todo este peí iodo no cesé de acon
seja i a S. A. las máximas que consigné en mi primera comu
nicación.

Ni un solo instante desmentí la confianza que en mí se había 
depositado, y me olvidé, con la mas cumplida abnegación, de 
los intereses de mi partido para recordar lo que exigían los de 
la persona augusta que me dispensaba la honra de pedirme con
sejo. Todavía después de separado de S. A .,  escribiéndote desde 
Pa iis  bajo la impresión desfavorable de la negativa del pasapor
te que yo había pedido para Bayona le escribí lo siguiente. ( L e 
yó una carta en que comunicaba á S. A. esta negativa, y le acon
seja bu que debia procurarse la cooperación de lodos los hombres 
honrados para conseguir su objeto sin descender al terreno de los 
partidos.)

Considere el Congreso si cuando esta ha sido la conducta de 
los progresistas que cercaban á S. A . , y cuando tales consejos se 
le daban ,  hay justicia para que en la tr ibuna francesa se dijera 
que  6. A. estaba entregado á la fracción mas ciega y apasionada 
J e  un partido. No culpo por esto al eminente y respetable M i
nistro , cuyos títulos para gobernar á su pais me complazco en 
reconocer: no culpo por este error al distinguido hombre publi
co ,  culpo sí á los hombres que se ocupan constantemente en a t i 
zar los odios que nos dividen presentando á sus enemigos po
líticos como criminales y enemigos de la felicidad de su pais.

Se me exigió antes una prueba cuando hablé del veto que  se 
había puesto á la Reina para que ni aun en el pequeño círculo 
de  dos hermanos pudiera elegir. Los señores que han dudado de 

'este hecho han dado á entender que no se han tomado la pena 
de ver las comunicaciones que han uu*. liado eu este asunto , po r
que si las hubieran leído,  habrían vLto que no le acomodaba al 
Gabinete francés la can di da t ina  did Infante D. Enrique , porque 
era gefe d*l partido progresista , porque estaba bajo la influencia 
de la 11 acción mas apasionada y  ciega de este partido , y p o r 
que su casamiento con la Reina mamaria el téimino y el m o
mento en que debiera acabar la i u duenda  francesa en la penín
sula (^Movimiento en las tribunas.')

El 8r.  Vicepresidente C ON CHA: Los celadlo res barón salir 
inmediatamente de las tribunas á los que alteren rl óiden.

El Sr. C O R T IN A :  He aqui los términos en que se expresó 
Air. Guizol:

(Leyó el trozo de su diseniso que empieza diciendo que el 
lu ían te  D. Enrique entraria  en el Palacio de M adrid  como un 
conquistador.)

El Sr- M O N: f* Qtié fecha tiene ese discurso?
El Si. C O R T IN A :  Se pronunció en la sesión del día 5  de 

F e b re ra  eti Ja Lámara de los Diputados , y está tomado del 
D ia r io  fie ios D ebates,

EJ Sr. Pi DA j ; Reclamo que se lea todo el párrafo.
El Sr. COR U N A :  \ o  leeré (continuó leyendo). Mr. Gtiizot 

declara qire la entrada del lufa ule D. en r ique  en el Palacio de 
Ai iidríd como esposo de la Reina se señalaría por un cambio de 
GabiucU , y marcaría el .ctuúuu de la ii.iiucncia francesa n i  Es

paña. A fúugim  D ip u ta d o  se pued e  o c u l ta r  el objeto de esa c a -  
I j i lkacHM ; pero  a d e m a s  de esto tenem os una nota d ir ig ida  por 

Mr. Gtiizot á su encargado  de Negocios eu L o n d res  ,.en q u e  se 
j. «diee que el InDinte !D. E n r iq u e  e ra  el ge te de un p a r t i d o ,  y q u e  
¡ Ja E ra  ncia se funda  ha eu esto para negar le  su a poyo. ■
I Para q u e  no hu b ie ra  sobre  e s to .d u d a  debía  habe rse  t r a íd o  

a q n i  in teg ra  la trorrespondencía q u e  ha m ed iado  en es te asunto; 
pero d  G obierno  se ha l im i ta do  á p resen ta rnos  una ligera  cor res
pe odeueia h a b id a  cu M adrid"  e n t r e  el M in is t ro  de  E s ta d o  y  td 
eneargado  d e  negocios de  tac G ra n  B re taña  t y  esta fal ta me a u 
tor iza para  c r e e r  q u e  es exacto  lo qu e  dice M r .  GitizuU S i en 
un negocio de  es la g ra v e d a d  y de esla im portanc ia  se ocu l ta  la 
correspondencia  q u e  ha m ediado  en tre  el Gobierno español y e n 
t re  los G ab ine tes  Ira rices c ing lés ,  ¿ p o d rá  nadie im agina  ir ■ q u e  
el G ob ie rno  español ha procedido coa  independencia ? E l  Sr. M i
nistro  de  Estado . ,  in te rp e la d o  por  m i ,  di jo t e rm in a n te m e n te  que  
no h ab ía  mas do cu m en to s  en  su secre taría.  Si no los h a y ,  seño
r e s ,  han d e s a p a r e c id o ,  y esto d ice  mas cjue cuan to  yo pud ie ra  
decir .

No se ba tenido en c u e n ta  eS ín te re s  del pais al l lev a r  a c a 
bo el ma Irimooio de  la R e in a  ; f ín icam ente  se ha p rocu rado  o b ra r  
de a c u e rd a  con uuu  influencia ex traña .  E l  p r im e r  re su l tad o  q u e  
esa i o 11 ue ncia ba p rod u c id o  ha sido el compromiso* d e  l l e v a r  :í 
cal»o la reforma de la ley fu n dam en ta l  del Estado  para  q u e  el 
m a t r im o n io  ptndie.se verificarse. C u id ad o  f señores, q u e  al o cupa r 
me de Ja reforma de  la C o m li  t i ld ó n  hablo con ludo el respeto y  
tuda Ja consideración,  q u e  es te  objeto merece. E n  la ley ío n d a -  
m enta l  del E s ta d o  bahía  un a r t í c u l o  (pie decía q u e  para q u e  el  
R ey  contra jese  m a t r im o n io  era preciso  q u e  estuviese au to r izado  
por las C o t íe s ;  y  por si las C or tes  h u b ie ra u  podido poner a lgún 
obstáculo' al enlace que  se quisiese e f e c tu a r ,  era preciso r e fo rm a r  
ese ar t icu lo  pura q u e  se pu d ie ra  realizar  el m a tr im on io .

T odos  Sos Srcs. D ip u ta d a s  recordarán  q u e  cuando  apareció  
en el poder  el par t ido  m o l  e rado ,  después de  p rom ulgada  la Gons- 
lihicion del año 5 7 ,  ei Sr, M art ínez  d e  la R o s a , persona d e  las 
mas i lu s t rad as  y d is t ingu idas  de aq u e l  pa r t id o ,  nos d ijo  q u e  es
tatuí acorde  con la re fon ma trecha en la Consti tución de  1 8 1 2  y  
con, la 'en tonces  v igente de  1 Í J5 7 ; p o rq u e  si bien es verdad q u e  
iti) era obra de su p a r t i d o ,  las princip ios e ran  los del  par t ido  
moderado. La obra  es vuestra ,  no* decía  S. S., los principios s< n  
nuestros . Mas antes todavía  se calificó d e  una num era  mas v e n 
tajosa esa C onsti tuc ión  , puesto qu e  el Sr .  P ida!  , ind iv id u o  del 
M in is terio  q u e  propuso la reform a de  la ley f u n d a m e n ta l  , di jo 
en una ocasión lo que  el Congreso  m e  pe rm i t i r á  que  recuerde ,  
no para reer i mi m a r ,, sino para ven ir  á p robar  que  Ja C o n s t i tu 
ción de  1 8 5 7  se ba reform ado  con el solo objeto de  l levar  á ca
bo rl  m a t r im o n io  de la R e ina .  Decia td Sr ,  P ida!.  (L ey ó . )

El Sr.  M a r t ín e z  de  la Rosa por  el año  5 8  decía : es ta Cons
ti tución  es vuestra  o b r a ,  pero los princip ios son n u e s t ro s ;  y el 
Sr.  P ida! ,  no rnenos respetable  y en ten d id o  in d iv id u o  del pa r t ido  
m o derado ,  electa qu e  esa Cons t i tuc ión  afianzaba las l iber tades  pú 
blicas ,  y q u e  era la p ied ra  a n g u la r  del edificio político que  se 
t r a ta b a  de  levan tar .  ¿ Q u é  habla  pues o c u r r id o  -para q u e  esos 
mismos ind iv id u o s  h u b ie ra n  creído  que e ra  ind ispensab le  c a m 
b iar la  ? C reo  q u e  nada  no tab le  p a r a  q u e  estos i lus t rados  señorea ! 
var iasen  de  p a rece r ;  y la p ru e b a  de q ( t renada  había o c u r r id o  esj 
q u e  cu an d o  se propuso la r e fo r m a ,  la razón q u e  se alegó fue  que  
no tenia  esa Ctmslitneion la flex ib il idad necesar ia.  ¿ Q u é  significa 

i es to? Esto significa que  había u u  pensam ien to  oculto  ; que  era el 
qu e  las Cortes  no si* p u d ie ran  oponer al m a t r im o n io  de  la Pecina. 
T a l  f u e ,  señores ,  lá causa para relorma-r la  Consti tución d e  1857 .

R em ovido  ya  este obstáculo ocurrieron  inc id en te s ,  sobre los 
cuates considero preciso molestar  la atención del  Congreso. E s ta n d o  
de  em bajador  en Lóudies  el ac tua l  P re s iden te  del Consejo de  M i 
nis t ros ,  se tuvo  eJ pensam ien to  del m a t r im o n io  d e  S. AL con un 
P i íncipe  de los C oburgos .  E n tonc es  se consultó  al R e y  de los f r a n 
ceses, no ai Gobierno  de F ranc ia ;  y  po rque  se encon tra ron  d i f ic u l 
tades para  e fec tu a r  este en lace ,  se desistió de él. Se t r a tó  de  uno  
de  los hijos d e b S r .  In fan te  D. F ranc isco  d e  P a u l a ,  pero como 
tam bién  se excluyó  á uno d e  estos i lustres  Prínc ipes  de  la c an d i 
d a tu r a  á la mano de  S. M . ,  ha sido el resu ltado  q u e  Ja cuestión 
ha quedado  reducida  á una persona sola , persona á q u ie n  yo  s iem 
pre he aculado y aca ta ré  por sus recom endab le s  y  em in en te s  c u a 
lidades, y  por Ja , de  mus valor  para  m í ,  de  se r  un  Pr ínc ipe  es
pañol.

S in  e m b a r g o ,  conozco que  la d ign idad  d e  la R e in a  no ba  sido 
respetada corno co r re spond ió ;  pues h ab iendo  sido alejados del  
tálafno R ea l  lus densas Príncipes con q u ien es  pu d ie ra  haber lo  
c o m p a r t id o ,  no ha podido escoger, y se ba visto r e d u c id a  á a c e p 
ta r -p a r a  esposo á una persona que  era la única á q u ie n  uo se h a 
bían  puesto obstáculos.

S iendo  la hora bas tante  avanzada , rogarla  al Sr. P re s id e n te  
m e p e rm itiese  suspende r  mi discurso para  c on t inua r lo  eu la sesión 
in m ed ia ta .

P a r io s  S rcs. D ip u ta d o s  : S í , sí.
E í  í n \  P R E S I D E N T E  suspendió es ta  discusión,  y  consu l tan 

do  al Congreso si m añana  celebraría  sesión , aco rd ó  a f i rm a t iv a 
m ente  y  se c e n ó  U de este dia á Jas cinco y  ined ia .

MADRID 21 DE FEBRERO.

El d ia  133 d e l corr iente se d ignó S. M. la R e in a  rec ib i r  en  
audiencia, pa r t icu la r  á D, José M aría  P a n l a g u a , D ip u tad o  de la 
Real jm ita  de F o m en to  de h* isla de Cuba , qu ien  puso en sus 
Reales manos la felicitación que dir ige d icha corporación ,  en un ión  
con el Excuio. Sr.  capí tan general  de aquellos d o m in io s ,  á 8. AL, 
en v i s t a  de  la ce lebración  verificada de  los augus tos  enlaces de
S. AL y A.

S. M. oyó con sum a benevolencia y agrado  Ja expresión  de 
las reverentes  testimonios de adhes ión  y  sespeto de la ju n ta  , y  
asi lo manifestó  al com isionado ,  á qu ien  dispensó el h o n o r  de 
darJe á besar su  R e a l  inuno.

Después de  en te ra rse  a y e r  el S enado  d e  varios expedientes  
poco im p o rtan te s ;  oído el d ic ta m e n  sobre  re fo rm a del reg lam en 
to q u e  presentó  Ja comisión n o m b ra d a  al e fec to ,  y  uu provecto  
de  ley sobre p ro p ie d a d  lite ra r ia  ,  q u e  leyó el Sr.  Aliulstro de 
Instrucción p ú b l i a , sa t is faciendo por su par te  una necesidad q u e  
m ucho  tiempo há se hace se n t i r  en E spaña , puso t é rm ino  á Ja 
breve  sesión de la C á m a ra  vital ic ia  una in terpelac ión  del señor  
obispo de  C oria  sobre el d año  que  cansan á nuestras  buenas  cos
tu m b re s  los libros perniciosos y es tam pas nada  decen tes  con q u e  
se luc ran  especuladores poco esc* u pul osos.

EJ misino Sr.  M in is t ro  d io  c u m p l id a  s e g u r id ad  al piadoso 
p re lado  d e  q u e  el G obierno  har ía  c u m p l i r  las leyes  q u e  conde
nan y  p roh íben  uu tráfico tan  escanda loso.

Aprobada a y e r  un acto en  el Congreso , se presentó una en-,, 
núeuda  al d ic ta inen  de  Ja comisión sobre el acia  de  Duroea 

proponiendo su in d id u d ,  enm ienda q u e  fue a p robada  después de 
un  ligero d e b a te  en q u e  toma ron pa r le  los Srcs. F e rn a n d e z ,  Mo^ 
r on y AI a do z.

Pasando  á la cuestión pend ien te  tomó la pa lab ra  d  S r .  Beua- 
vides para con tes ta r  al Sr.  O rd a x  Avecilla. Breve fue en  su dis
cu rso ,  porque  con razón manifestó  q u e  la respuesta  á muchos de 
lus cargos de! p reopinante  tendr ía  mas o p o r tu n o  lugar  en b  d is
cusión de  los párrafos á q u e  se r e fe r í a n ,  y po rque  siendo d ir ig i
dos á un M in is te r io  q u e  ya  no existía  habían ya perdido un;, 
g ran  par te  de  su Ínteres y de su oportu n id a d .  Mas parco el s e ,  

ñ o r  Beuavides q u e  el S r .  O r d a x ,  se con ten tó  con hacer tnér ito  de 
sus principales a rgum en tos^  contes tándolos y  rebatiéndolos con la 
in e r te  diaJéctica y  razonado es tilo q u e  d is t in g u en  al Sr.  B eua-  
vides.

S in  f a l t a r ,  no o b s t a n t e ,  el Sr.  D ip u ta d o  por V i lb c a r r i J lo  i  
Ja m oderación y al tacto p a r la m e n ta r io  en que  pocos le aventa 
jan , juzgó  com o m erecía  á la revolución  de P o i t u g a l ,  sinceró al 
Gobierno español y á su rep re sen tan te  en L L b o a  de  las injusta* 
inculpaciones q u e  con tra  e l lo s ,  y  con poco respeto  oí derecho 
de gentes y aun  á los de  la h u m a n id a d  , había  fu lm in ad o  por 
espíritu  d e  p a r t id o  el S r .  O r d a x ;  manifestó  con enérgica s inceri
dad  su p a r t i c u l a r  opinión sobre  Ja conduc ta  f irme q u e  respecto 
de la nación vecina corresponde en las p resentes c ircunstancias  á 
los M in is tros de una R e in a ,  c uyo  t rono  podría acaso vacilar  si per
mitiesen q u e  una  lig'a m onstruosa  y  sacri lega consiguie ra  d e r r i 
b a r  el de Doña Alaria ele Ja G lo r ia ;  y  tan to  en esta par te  de  su 
notable  pe ro ra c ió n ,  como al exp resa r  su s incero  deseo de  quq 
todos nos u n am o s  con tra  el enem igo común q u e  a q u í  y  allá se 
a t r ev e  á a m en aza rn o s ,  p ro d u jo  el S r .  B enav ides  la m as  profmi* 
da  sensación ,  así en tre  Jos D ip u ta d o s ,  corno eu el num eroso  pue 
blo q u e  le oia.

E l  S r .  C o r t i n a ,  á q u ien  locó en seguida el uso de  la pala
b r a ,  no desm in t ió  por c ier to  Ja fama q u e  de  o ra d o r  sagaz y en
tend ido  tiene ju s ta m e n te  adq u i r id a .  Después d e  un  breve exordio 
en q u e  protesió  q u e ,  no sus sentirm entos y  quejas personales, 
sino el in te rés  d e  su p a r t id o  y  el bien del pais le m ov ían  á tt u ,  
s u r a r  severam ente  al pasado M i n i s t e r io ,  m am íes tó  q u e  en su 
'concepto no debió  p ro d u c i r  ,su in m e d ia ta  ca lda  la votación para 
P res iden te  del C o n g re s o ,  si bien no d is im u ló  q u e  de  esto lo qm* 
mas le d a l ia  e ra  eí no poder  d i r ig i r  sus  tiros al hunco negro.

A u n q u e  el S r .  Coi t ina no se propuso im i ta r  al Sr.  Avecilla eu 
su  largo exám eu sobre hechos pasados que  nada de  conum  tién 
nen con la cuestión a c t u a l ,  sino ceñirse  ún icam en te  al periodo 
que  abraza el discurso á q u e  se contesta , p ron to  se echó de ver 
q u e  el suyo  no seria menos ex tenso  q u e  el de l  novel Diputado,  
si bien por in teresante  en el f o n d o ,  como por hábil  y 'm e s u ra d o  
en  Jas fo rm as ,  c au t iv ó  desde luego la a tención del aud ito r io .  El 
casam iento  de  S. M . fue el caba l lo  de  batalla  pa iu  el S r .  Cortina; 
y  cu m p l ie n d o  sin  d u d a  á su propósito  el .exam inar lo  desde m u 
cho  antes de  haberse  e fec tuado  y ,  como suele decirse  ah  ovoy no 
omiGó n inguna  de  las fases q u e  ha p r e se n ta d o , y re corrió las 
diferen tes  negociaciones para tan  g rave  a s u n to  entabladas . Con 
este m otivo co m p a ra  S. S. la conducta  q u e  sus  amigos poli* 
ticos siguieron siem pre  q u e  se tocó el pun to  del enlace de  S. t\L, 
con L  seguida por el M in is te r io  L t u r i z ,  y claro es q u e  ubogandti 
p ro  dom o s a a , h ab ía  d e  h a c e r  d e  modo q u e  no !¡e perjudicase 
el paralelo.

Como manifestase el S r .  C o r t in a  q u e  para el en lace  de  S. Al. 
no se habia  ten ido  p resen te  la razón  de  E s t a d o ,  avanzando  has*» 
la a s eg u ra r  q u e  S. Al. no había  ten ido  una am plia  l ib e r ta d  en su 
e lección ,  fu e  in te rpe lado  por a Ignitos. Srcs.  D ip u tad o s  pa ta  que 
presentase las pruebas di* tan f u e t t e  acusación.

E l  Sr.  C o r t in a  oirec io  presentarlas  ; pero an tes  pub l icó  unos 
docum en tos  de q u e  , ni a u n  en defensa  p rop ia  deb ie ra  en nues
tro h u m ild e  concepto haber  hecho uso. L eyó  p a r te  de  una  cor
respondencia  q u e  m ed ió -en t re  S. S. y  dos Prínc ipes  españoles, 
eorespoudencia qu e  no probaba el aserto  de  S. S. sobre Ja falta de 
l ib e r ta d  d e  S. M. la Reina ; y  q u e  cuando  m a s ,  podía servir  pa
ra d a r  una  satisfacción de la c o n d u c ta ,  laudab le  si se quien*, 
adop tad a  por el Sr.  Cor t ina  en es te a s u n to ,  pe ro ,qne  conducían 
poco á Ja cuestión. C i tó  tam bién  en su  apoyo el Sr. D ipu tado  se
v il lano unas  palabras p ronunc iadas  por M r .  G uizo t  en las Cáma^ 
,ras f r a w e & is ,  pa labras que  no pueden  t e m r .  g i a u  iii tluew i¡* ea 
Ja cuestión p re se n te ,  a tend ido  la lecha del e n la te  de S, Al. '

Los d e m á s  a rg u m e n to s  aduc idos  por S. S. han sido ya  mas 
de una vez presen tados en e l -p a r  la ni r u to  y e n  la .  p ren sa :  no te- 
n ian por tan to  otro  a l ic ien te  que  el que  ú í  fnpie  reciben a u n  lus 
mas sencil las  y  t r iv iales  ideas  cuan d o  labios tan a u l o m a d o s  co
mo los drl! S r .  C o r t in a  las e m i te n .

Suspendióse la discusión  p o r .  ser pasadas Jas horas de .  regla
m e n to ,  y  hoy con t in u a rá  el S r .  Cor t ina  ¡m in te r ru m p id o  dis
curso.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las cu a t ro  de  la  ta rde .
4? Sinfonía.
SU?, La g r a n  comedia de  magia eu c u a t ro  actos , t i tu lad a

L A  R E D O  Al A E N C A N T A D A .

A tas ocho de  la noche.
1? Sintonía.
2? Se pondrá en escena la aplaudir la com edia  nueva , en trci 

actos y  cii verso , original  de  D. Carlos Doncel y  D. Lilis Va
lladares G a r r i g a , t i tu lad a

E L  Q U E  M E N O S  C O R R E  A T E L A ,

en la q u e  se e s t ren a rá  una  decoración p in ta d a  al efecto por Don 
Feder ico  L uc í  ni.

3?  La jola n u e v a ,  compuesta  por D. Angel E s t r e l l a ,  música 
de D. Cristóbal Ü u d r id .

4tt T e rm in a r á  el espectáculo con el d iv e r t id o  sa inete  t i tulada

E L  A M IG O  D E  T O D O S .

C R U Z .  A t a s  ocho de la noche.
L a  zarzuela  nueva , en  tres ac tos ,  t i t u l a d a

E L  S A C R I S T A N  D E  S A N  L O R E N Z O ,

parodia de  a lgunas  escenas de  la ópera L u c ía  de  Lam erm oof  
c a n ta d a  con la música de  la m ism a.


